
COPIA

APRUEBA CONVENIO COMPLEMENTARIO
PROGRAMA DE REHABILITACION INTEGRAL
DE REDES DE SALUD

LOTA- l0 de Abri¡ del 2010

DI;CR¡TO D-S,M N' 343

VISTOS:
tlecreto N'2t0 del 15.04.2009. quc aprueba

convenio programa de r€habililación inlegral de redcs de salud, Resolución N.2Hl 0llt8 del
12.04.2010, que aprueba Convenio comp,cmentario Programa de Rehabiliración intee¡al e Ia
Red dc Salud, de fecha 22.032010 suscrito ent¡e ei Servicio de Salud Concepción ylat
Municipalidad de Lota, y en uso de las facultedes que me confieren los Arts. 12. y 63" del D.F.t,
N" l/2006. que refunde la I ey No l8 695. Orgánica Const¡tucional de Municipalidades

DECRETO:

I - Apruébese Convenio complementario Pmgrama
de Rehabil¡tación lntegral de Redes de Salud 2009 de fecha 22.03 2010, suscrito entre el Servicio
de Salud Concepción y 'r I Municipalidad de Lotá

2.- Medtante el pres€nte instrumento el Serv¡cio de Salud
Concepción se obliga I tra¡slérir ala I Municipal¡dad de Lota, lasumades 4.671.801- ( cuatro
millones seiscientos setenla y un mil ochocientos un p€sos) para alcanza¡ el proñsilo y
cumplimiento de las Met¿s y acl¡vidades señsládas pa.¿ c¡da estr¿tegia cn el PROCRAMA DE
REHABILITACION INTEGRAL DE REDES DE SALUD

Dado lo anterior, los recuasos que se señalan se distribuirán en cada una de l¿s siguientes estmtegias:

ESTRATECIA ] RECIJRSOS ASICNADOS
Rehabilitación de Base Conlu¡itari¿ RR¡II] $ 4.40? 546

I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DTJPARTAMENTO DE SAt-UD

ALCAI-DIA

TOTAT-

La indicada.
C/c. Finanz¡s
Archivo.

s,1.671.801

ma¡tienen vigentes.-

Presente Convenio a la Cuenta ¡

3.- L&s c¡áusulas no modificadas en el convenio original

3.- Impútese el qasto que genere el cumpl¡m¡ento
rJ050l Apl¡cáci 11 oe Fondos en Adm;nisrración.-

dc

ANOTES

MI]DICAMLNTOS E
TNSUMOS S 264.255.

ESI1 Y ARCIIiVESE.
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;HlLtr
SERr/ICIO DE SALTJD CONCEFCION

SUBDIRECCION CESTION AS¡STENCTAL
Df,PTTO ATENCION PRIM^RIA Y PRIOP- SA]\fTARIAS

1" ';llilL
RESOLUCION EXENTA 2Hl

I t 38

I

VISTO: Los antec€dentes, la continuidad del

Programa de Rehab¡litación lntegral en las Redes de Salud; Ord C52l1'116 de fecha 15

de Ábr¡l de 2008, del Sr Subsecretario de Redes Asistenciales del M¡n¡sterio de Salud,

Convenio de fecha 30 de Julio del 2008, aprobado por Reso¡ución Exenta N" 2036 del 06 de

Agosto del 2OO8; Convenio de fecha '17 de Mar¿o del 2009, aprobado por Resolución Exenta

N; 717 de lecha 27 de mar¿o de¡ 2009; Ord N'325 del 29 de Enero del 2010 del Sr

Subsecretano de Redes As¡steñc¡ales; Conveñ¡o Complementario de fecha 8 de Febrero del

20'10 y en uso dg las atribuciones que me confieren lo dlspuesto en los artículos 19 y 20 del

DL.2763179 del Ministerio de Salud; Art 6y8del D.S 140/2005 del Ministerio de Salud; DS

2Ol04 05 2009, del Min¡steno de Salud y Resolución N' 1600/08 de la Contraloria General de

la Repúblrca, dicto la sigurentei

coNcEPcroN,

RESOLUCION:

l.- APRUEBASE: convenio complemenlario de
iec;he 22 de l\rarzo del 2010. celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION Y LA

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, relacionado con el Programa de Rehabilitac¡ón lntegra¡

en las Redes de Salud

2.- IMPÚTESE: El gasto que ¡rrogue el presente

convenio al item 24-03-298-02, 'Atención Primaria "

ANóTESE Y coMUNleuEsE

'é>¿'*---7t<-
:¡-f,loñsmuñoiD

DIRECTORA
SERVICIO DE SALUD CONCEPCION

RESOL. lNT. 2Hr18.1J08.04.2010

OISTRIBUCIONT
4 Jele Dopto Finañzas
. Jefe O6pto Asoson€ Juridics
. Sscrslaía Deplo al€nción Pnmana
a D€pto Alénción Primana y Pnor Senilanas

+ Of d6 Pad6s (2)
§:

congcrmiento y frnes pertinentes

, . MINISTRO DE FE

l¡elmente € Ud. P¿ra 6u



CONVENIO CONIPLI!I\IENTAI{1O
P'(oCI{ANIA DE IItrIIAIIILI'I'ACIÓN IN'I'I'CRAL llN LA I{III) DE SAI,TII)

En Concrpcrón a 22 de Matzo de 2010 enke el Servicio de Salud Concepción persona
jurídica de derecho público, domic¡liado en calle O"H¡ggins No297 de Concepción,
represent¿do por su D¡rectora DRA.GRACIELA SALDIAS MUNOZ, del mismo domicilio, en
adelante e¡ "Servicio" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, persona juridica de

derecho )úblico, domiciliada en Calle Pedro Agulrre Cerda N'200 de Lota, representada por

su Alcalcle D. JoRGE VENEGAS ÍRONCOSO de ese mismo domicilio, en adelante la

Municiprl¡dad ", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguieñtes
cláusulas

PRIMERA: El Servicio y Ia Miinicrpaldad de Lota con fecha 17 de Marzo de 2O0g'

suscribieron un convenio relativo a la ejecuclón del Programa de Rehabilitación lntegral en lá
Red de Salud, aprobado por Resolución Exenta N' 716 de fecha 27 de Marzo de 2009

SEGUNDA: Mediante el presente convenio las partes vienen a celebrar ún convenlo

complemcnlario del citado en la cláusula pr¡mera en la forma en que se indica en les cláusulas

precedenies

TERCERA: Conforme a lo señalado en las c¡áusulas precedentes por el presente inskúmento

el Servicio de Salud conviene en asignar a la Municipalidad de Lota desde la fecha de lolal
tramitación de la resolucrón aprobatoria de este convenio complementario la suma anual y
única de S 4.671.801,- (Cuatro millones seisc¡entos setenta y un mil ochocientos un pesos).

Dado lo anter¡or, los recursos que se señalan se distribuirán de la s¡guiente mañera

-RRHH
-Medicamentos e lnsumos

I $ 4.407.546.-
: $ 264.255.-

CUARTA: Los recursos señalados en la cláusula anterior tienen como finalidad dar

cumplimiento a las Metas y actividades señaladas para cada estrategia en el Programa de

Rehabilitación lntegral en Ia Red de Salud

g.UlIIA En todo lo no modificado por el presenle convenio complernentario, rige en todas

sus partes el convenio especiflcado en la cláusula primera del present'i rnstrumento

§UXII! El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedandcr Jno en poder del Servicio

de Salud, uno en poder de la Municipalidad y los dos restantes en el ¡,inisterio de Salud

Departamento de Atencrón Primaria y Redes Ambulatorias, Depsrtamento Administración y

Gestión de la lnformación Unidad de Recursos Flnancieros APS

DE LOTA

t,
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SERVICIO Df, SALUD CONCEPCION

SUBDIRECC¡ON GESTION ASISTf NCIAL
DEPTO, ATENCION PR¡MARI^ Y PR¡OR SANITARIÁS
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RESOLUCION EXENTA 2Hl

ri ¡ iBE

I;&.4,#,*"","
CONCEPCION,

VISTO: Los antecedentes. la continuidad del

Programa ds Rehab¡l¡tación lntsgral en las Redes de Salud; Ord C52l1116 de fecha 15

de Abril de 2008, de¡ Sr. Subsecrela o de Rodes Asistenciales del [¡inisterio de Salud;
Convenio de fecha 30 de Julio del 2008, aprobado por Resolución Exenta N'2036 de¡ 06 de

Agosto del 2oO8; Convenio de fecha 17 de Mazo del 2009, aprobado por Resolución Exenla
N; 7'17 de ¡echa 27 de mazo del 2009; Ord N'325 del 29 de Enero del 2010 del Sr

Subsecrelario de Redes Asistenciales; Convenio Complementario de fecha 8 de Febrero del

2O1O y en uso de las atnbuc¡ones que me conf¡eren lo d¡spuesto en los arliculos 19 y 20 del

D L 2763/79 del Mrn¡ster¡o de Salud; Art 6 y I del D S 14O|2OO5 del Min¡steno de Salud; DS
2OtO4 05.2009, del Minisleío de Salud y Resolución N' 1600/08 de la Contraloria General de
la Repúbl¡ca, dicto la siguientel

RESOLUCION:

l.- APRUEBASE: convenro complementario de
fecl\a 22 de Marzo del 2010, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION Y LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, relacionado con el Programa de Rehabilitación Integral
en las Redes de Salud

2,- IMPÚTESE: El gasto que rrrogue el preseñle

convenio al item 24-03-29a-o2. "Alención Primaria "

aNóTEsE Y coMUN¡ouESE

a>z'+--.r2'-<_
\Loras MUñoz

SERVICIO OE SALUD CONCEPCION

RESOL. lNT. 2Hi 18¡U08.04.2010

DISTRIBUCION:
. Jele Depio Finanzas
. Jefe Depto Asesoria Jurídica
+ Secrelerie Depto atonción Pñmaria
+ Depto Atsnclón Paimar¡a y Pnor Sánrlercs

+ of de Peles (2) MINISTRO DE FE
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CONVENIO COMPLEMENTARIO
P'TOCRAMA DE REIIABILITACIÓN INTEGRAL EN LA ITED DE SALUI)

En CoñcJpción a 22 de Matzo de 2010 entre el SeN¡cio de Salud Concepcrón, persona
jurídica de derecho público, domiciliado en catle O'Higgins N"297 de Concepción,
representado por su D¡rectora DRA.GRACIELA SALDIAS MUñOZ, det mrsmo domicitio, en
adelante el "Servic¡o" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, persona jurídica de
derecho )úbl¡co, domiciliada en Calle Pedro Agu¡rre Cerda N"200 de Lota, representada por
su Alcalde D. JORGE VENEGAS TRONCOSO de ese mismo domicilio. en adelante ta
"Mun¡ciprlidad ", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las s¡guientes
cláLrsu¡as

PRIMERA: El Servic¡o y la lvlunicipalidad de Lota con fecha 17 de Marzo de 2OOg,
suscrib¡eron un convenio relativo a la ejecución del Programa de Rehabilitación lntegral en la
Red de Salud, aprobado por Resolución Exenta N' 716 de fecha 27 de Marzo de 2OO9

SEGUNOA: I!4ediante el
complementario del crlado
precedenles

presente convenio las partes vienen a celebrar un convenio
en la cláusula primera en la forma en que se indica en las cláusulas

/t.407.546.-
264.255.-

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes por el presente inskumento
el Servrcio de Salud conviene en asignar a la ¡runicipalidad de Lota desde la fecha de total
tramitación de la resolución aprobatoria de este convenio complementario la suma anual y
única de S 4.671.E01.- (Cuatro millones seisctentos setenta y un mil ochocientos un pesos).
Dado lo ánterior, los recursos que se señalan se distribuirán de la siguienle manera:

-RRHH
-Medicameñtos e lnsumos

$
$

CUARTA: Los recursos s;ñalados en ta cláusula anter¡or tienen como finalidad dar
cumphmrento a las ¡Ietas y act¡vidades señaladas para cada eslrategia en el Programa de
Rehabrlrtación ¡ntegralen la Red de Salud

OUINTA: En todo lo no modificado por el presente convenio complernentario, rige en todas
sus partes el convenio especificado en la cláusula primera del presentrj tnstrumento

§EXI4n El presente convenro se llrma en 4 ejemplares, quedando Jno en poder del Servicio
de Salud, uno en poder de la Mun¡cipalidad y los dos restantes en el Ministerio de Salud,
Departamento de Atención Pr¡mana y Redes Ambutatorias, Depi¡rtamento Administración y
Gestión de la ¡nformación Unidad de Recu6os Financ¡eros ApS.

2\ §ER rcret"
DE LOTA
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